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frente al terrorismo y en la Exposición de Asociaciones y ONG
organizadas por el Ayuntamiento de Jaén.
Importe: 6.000 euros.
Aplicación presupuestaria: 0.1.12.00.01.00.481.00.14B.

Sevilla, 16 de diciembre de 2004.- La Secretaria General
Técnica, Rocío Marcos Ortiz.

RESOLUCION de 14 de diciembre de 2004, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se procede a la modificación de la de 29 de noviembre
de 2002, por la que se acuerda la exención de la
obligación de mantener los puestos de trabajo de Secre-
tario, Interventor y Tesorero de la Mancomunidad de
Desarrollo y Fomento del Aljarafe (Sevilla).

Vista la Resolución de 29 de noviembre de 2002, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que se
acuerda la exención de la obligación de mantener los puestos
de trabajo de Secretario, Interventor y Tesorero de la Man-
comunidad de Municipios de Desarrollo y Fomento del Aljarafe
(Sevilla) y la acumulación de sus funciones a los funcionarios
con habilitación de carácter nacional que ostenten los cargos
de Secretario e Interventor del Ayuntamiento de Mairena del
Aljarafe (Sevilla) e Interventor del Ayuntamiento de Camas
(Sevilla), publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía núm. 150, de 21 de diciembre de 2002 y a la vista
del cese del Interventor del Ayuntamiento de Camas (Sevilla),
se procede a la modificación de la citada Resolución de 29
de noviembre de 2002, en los siguientes términos:

En la página núm. 24.658, donde dice:

Tercero. Se autoriza la acumulación de las funciones del
puesto de Tesorería de la Mancomunidad de Municipios de
Desarrollo y Fomento del Aljarafe (Sevilla), al funcionario con
habilitación de carácter nacional que ostenta el cargo de Inter-
ventor en el Ayuntamiento de Camas (Sevilla).

Debe decir:

Tercero. Se autoriza la acumulación de las funciones del
puesto de Tesorería de la Mancomunidad de Municipios de
Desarrollo y Fomento del Aljarafe (Sevilla), a la funcionaria
con habilitación de carácter nacional que ostenta el cargo de
Tesorera en el Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe (Sevilla).

Sevilla, 14 de diciembre 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2004, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento abreviado núm. 773/2004, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla, comunican-
do la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 773/2004, interpuesto por doña Pilar Fernández
Millán, contra la Resolución, de 11 de febrero de 2004, de
la Secretaría General para la Administración Pública, por la
que se hace pública la relación definitiva de aprobados/as
y se ofertan vacantes a los/as aspirantes seleccionados/as en
las pruebas selectivas de Promoción Interna para el ingreso
en el Cuerpo de Gestión Administrativa, especialidad Admi-
nistración General (B.1100), y a tenor de lo dispuesto en
el artículo 49.1, de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Siete de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 15 de diciembre de 2004.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

CORRECCION de errores de la Orden de 12 de
noviembre de 2004, por la que se modifica parcial-
mente la Relación de Puestos de Trabajo de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía corres-
pondiente a la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social (BOJA núm. 235, de 1.12.2004).

Advertidos errores en la Orden de 12 de noviembre de
2004, mediante la que se modifica parcialmente la Relación
de Puestos de Trabajo de la Administración General de la
Junta de Andalucía correspondiente a la Consejería para la
Igualdad y Bienestar Social, se procede a su subsanación
mediante esta corrección de errores.

Página núm. 27.748.
832510 Especialista en Puericultura.

Donde dice: Núm. de 5 a 6.
Debe decir: Núm. de 8 a 9.

Sevilla, 10 de diciembre de 2004

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 3 de noviembre de 2004, de
la Dirección General de Industria, Energía y Minas,
por la que se concede autorización administrativa a
Gamesa Energía, SA, para instalar una planta eólica
de generación de energía eléctrica en el término muni-
cipal de Huéneja (Granada). (PP. 3921/2004).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 27 de agosto de 2003, la empresa
«Gamesa Energía, S.A.», con domicilio social en Sevilla, Avda.
San Francisco Javier, núm. 1, 4.ª planta, solicitó en la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Innovación, Ciencia y
Empresa de Granada, autorización administrativa para realizar
una instalación eólica de generación de energía eléctrica, sita
en el término municipal de Huéneja (Granada), denominada
Parque Eólico «Las Canteras».

Segundo. De acuerdo con el artículo 125 del
R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan
las actividades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones
de energía eléctrica, se sometió el expediente a información
pública, insertándose anuncios en el BOJA núm. 36, de 26 de
marzo de 2002 y en el BOP de Granada núm. 66, de 22
de marzo de 2002, produciéndose alegaciones por don Caye-
tano Cascales Olivares, doña Antonia Cascales Olivares y Siner-
gia Andaluza, S.L., referentes a los terrenos de ubicación. Igual-
mente presenta alegaciones Eme-Huéneja-Cuatro, S.L., sobre
las instalaciones de evacuación.
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Tercero. Con fecha 13 de marzo de 2003 la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Granada
emitió Declaración de Impacto Ambiental por la que estima
viable la instalación con los condicionados que en la misma
se recogen.

Cuarto. Con fecha 26 de mayo de 2003, Gamesa Energía,
S.A., presentó reformado del anteproyecto inicial modificando
el número de aerogeneradores y sus potencias unitarias. Igual-
mente solicitó la validez de la Declaración de Impacto Ambien-
tal, recogida en el punto anterior, para el citado reformado.

Quinto. La Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente de Granada emitió con fecha 14 de mayo
de 2003, informe por el que se declara admisible el cambio
de configuración de la instalación, propuesto por el promotor,
dentro de la Declaración de Impacto Ambiental emitida con
fecha de 13 de marzo de 2003.

Sexto. La Delegación Provincial de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa de Granada sometió de nuevo a
información pública el anteproyecto reformado insertán-
dose anuncios del mismo en el BOJA núm. 77, de 21 de
abril de 2004 y en el BOP de Granada núm. 69, de 13
de abril de 2004.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, es
competente en la materia objeto de la solicitud mencionada,
según lo dispuesto en el Título I, artículo 13.14 del Estatuto
de Autonomía para Andalucía, así como el Decreto del Pre-
sidente de la Junta de Andalucía 11/2004, de 24 de abril,
sobre Reestructuración de Consejerías y Decreto 201/2004,
de 11 de mayo, por el que se regula la estructura orgánica
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

Vista la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico, así como el R.D. 1955/2000, citado anteriormente.

Vista la Declaración de Impacto Ambiental de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Gra-
nada, así como el informe favorable en relación con el refor-
mado del anteproyecto inicial y el informe favorable de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico de Granada.

Considerando que las alegaciones presentadas respecto
a la ocupación de terrenos no constituyen elementos inva-
lidantes de esta autorización administrativa por que ésta no
implica derecho de ocupación ni de construcción de la ins-
talación y que la que se refiere a las instalaciones de evacuación
se han de resolver al amparo de la Orden de 30 de septiembre
de 2002 que regula un procedimiento de acceso a las redes.

Considerando que no constan organismos afectados por
la instalación que se propone, esta Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas, a propuesta del Servicio de Energía,

R E S U E L V E

Conceder Autorización Administrativa a Gamesa Energía,
S.A., para realizar la instalación referida, cuyas características
principales serán:

- 24 aerogeneradores Gamesa 2.000 kW, con generador
asíncrono a 50 Hz, trabajando a 690 V, rotor de 3 palas
de 80/90 m de diámetro y con superficie de rotación de
5.027/6.363 m2, emplazado en torres metálicas tubulares
troncocónicas de 67/78 m de altura.

- 1 aerogenerador de 1.300 kW, con generador asíncrono
a 50 Hz, trabajando a 690 V, rotor de 3 palas de 61 m
de diámetro y con superficie de rotación de 2.922,5 m2,
emplazado en torre metálica tubular troncocónica de 60/78
m de altura.

- 24 centros de transformación de 2.100 kVA, 0,69/20
kV, tipo interior.

- 1 centro de transformación de 1.400 kVA, 0,69/20
kV, tipo interior.

- Red eléctrica subterránea de alta tensión a 20 kV.
- Subestación de transformación.
- Potencia: 49.300 kW.

Esta autorización se otorga de acuerdo con lo dispuesto
en el R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, condicionada al
cumplimiento de la Declaración de Impacto Ambiental ante-
riormente citada, así como a la obtención del punto de conexión
necesario para evacuar la energía de acuerdo con el Real Decre-
to 1955/2000, y la Orden de 30 de septiembre de 2002,
por la que se regula el procedimiento para priorizar el acceso
y conexión a la red eléctrica para evacuación de energía de
las instalaciones de generación contempladas en el Real Decre-
to 2818/1998, sin perjuicio de las que correspondan conceder
a otros Organismos para instalaciones anejas a la planta que
quedan fuera de la competencia de esta Dirección General
de Industria, Energía y Minas.

Las obras de realización de la citada instalación no podrán
iniciarse mientras no cuente el peticionario de la misma, con
la aprobación de su proyecto de ejecución, previo cumpli-
miento de los trámites que se señalan en la Sección 2ª del
Capítulo II del citado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre,
debiendo solicitar la indicada aprobación en un plazo máximo
de 2 años, sin perjuicio de los plazos que, en su caso, le
sean de aplicación como consecuencia del desarrollo del pro-
cedimiento establecido en la Orden de 30 de septiembre de
2002, citada anteriormente. Caso de no ser factible, lo ante-
riormente expuesto, se procederá por el peticionario de la auto-
rización a cumplimentar lo que para concesión de prórrogas
se ordena en el artículo 49 de la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía
administrativa podrá interponer recurso de alzada, ante el Exc-
mo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa en el
plazo de un mes contado a partir del día de su notificación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 114.2 de
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 3 de noviembre de 2004.- El Director General,
Jesús Nieto González.

RESOLUCION de 3 de noviembre de 2004, de
la Dirección General de Industria, Energía y Minas,
por la que se concede autorización administrativa a
Gamesa Energía, SA, para instalar una planta eólica
de generación de energía eléctrica en el término muni-
cipal de Huéneja (Granada). (PP. 3920/2004).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 2 de agosto de 2001, la empresa
«Gamesa Energía, S.A.» con domicilio social en Sevilla,
Avda. San Francisco Javier núm. 15-4.ª pl., solicitó en la
Delegación Provincial de la Consejería de Innovación Ciencia
y Empresa de Granada, autorización administrativa para rea-
lizar una instalación eólica de generación de energía eléctrica,
sita en el término municipal de Huéneja (Granada), deno-
minada Parque Eólico «Marquesado del Zenete».


